
CONVENCION CONSTITUYENTE DE PUERTO RICO 
San J uan , Puerto Rico 

S e i'l o r : 

E l día 6 de febr e r o de 1952 culmi nó una de las et apas más 
importantes del proceso constitucional en que se encuentra Puerto 
Rico . En esa fecha los miembr os de la Convención Constituyente 
electa por el pueblo par a redactar la Cons t itución de este país, 
ter minó sus 'trabajos y s us m i embr os firmar on el documento polí ­
t ico que , en mi carác er de Secr e tario de l a Convención Constituyente 
de P u e r to Ri co , me complazco en r emitirle , 

Me he tomado la libertad de hacer llegar a sus manos el 
adjunto ejemplar de la Consti tución de P uert o Rico , por parecerme 
que este documento puede interesar a l a s personas de los paí.ses 
amigos del sur de nuestr o hemis ferio que han segui do con cordial 
a t ención el proce so hi stóri co puertorriqueflo , 

Tan pronto como e l pueblo de P ue r to Rico organice su 
Gobi e r no al amparo de su pr opia Constitución , se habrá creado 
un nuevo tipo de e~ a do poli ico que bi en m erece , a mi juicio , el 
examen y estudio de los que en nuestra é poca se preocupan por 
hallar nuevas fórmulas creador as que gar anticen la convivencia 
internacional. La apr obación de la Cons t i uci ón de Puerto Rico 
r econoce jurí dicamente una situac ión que de hecho existía desde 
algunos anos a esta parte , Me refi e r o a l a a s ociación política y 
económica que , en un plano de igualdad y p l ena dignidad para ambos 
pueblos , ha ido cristalizando entre Puerto R i co y Est ados Unidos , 

Puer to Rico es ya de hecho y de .derecho un estado ·constituído 
por un pueblo racial y cul ur almen e i ber oamericano , voluntariamente 
asociado a Estados Unidos sobre las b e s de un Convenio entre 
ambos pueblos , Este Convenio está encar nado en una ley aprobada 
por el Congr e s o de Estados Unidos y ratificada por los votos del 
pueblo de P u erto Rico . El Convenio establ ece el pleno gobierno 
propio de la Isla en todo lo concer niente a s u régimen interior, y 
conserva las relaciones económicas , fi scales y de común ciudadanía 
que se consideran, y han demostrado ser. mutuamente beneficiosas 
a Estados Unidos y Puer to Rico . Algunas de esas r elaciones son las 
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siguientes: ciudadanía común , que conlleva la entera libertad de 
tránsito del puertorriqueño por todo el t erritorio de la Uni ón, en 
absoluta igualdad de derecho al de cualqui er otro conciudadano de 
cualquier ~e stado federado de esa Uni ón; identidad de l sistema 
judicial, que implica el derecho de los ciudadanos a llevar sus 
asuntos en apelación hasta el mismo T r ibunal Supremo Federal en 
Wáshington; comercio libre entre Puerto Rico y Estados Unidos ; 
la no contribución de Puerto R i co en niq_guna fo r ma a l T esoro 
Federal a menos que dé su cons entim iento a ello ; y . l a partici ­
pación de Puerto Rico en leyes de l Congr eso Feder a l que extienden 
ayuda económica a los estados feder ados para el desarrollo de 
carreteras, crédito agrícola, construcción de hospitales, seguro 
social, etc., etc. , aWlque esto no por 'obligación del Convenio , 
sino por la práctica seguida hasta la fecha con los estados fe derados 
y Puerto Rico . 

En la sesión de clausura de la Convención Constituyente de 
Puerto Rico el Gobernador , don L ui s Muñoz Marín , pronunció un 
discurso que me parece de gr an utilidad par a arro jar lu z sobre 
el significado y alcances del pr oceso constitu cional puertorriqueño . 
El Sr . Mufioz Marín ha tenido la a mabilidad de autorizarme a 
distribuir sus palabras en dicha ocasión y me complazco en acom ­
pañarle copia de s~ discur so . 

Con el testimoni o de m i m ás alta estima , m e suscribo 
atentamente , 

Marzo de 1952 

JO-~CIA, Secretario 
Convención Constituyente de Puerto Rico 


